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ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No. 100-02-02-02-0005-2023
Mayo 25 de 2023

Folios: O

- "Por medio del cual se ajusta el Plan de Acción Institucional "Desde el páramo hasta el
Mar, construimos el desarrollo sostenible regional" para el Periodo 01 de enero de 2020 al

31 de diciembre de 2023" vigencia 2023

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL URABÁ - CORPOURABA

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas
r

Por el artículo 40 de la ley 99 de 1993 y el Articulo 2.2.8.4.1.22 Decreto 1076 de 2015 del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Estatuto Presupuesta! de

CORPOURABA

CONSIDERANDO

Que el Plan de Acción Institucional, del periodo 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre
de 2023 fue aprobado bajo el Acuerdo del Consejo Directivo· No. 100-02-02-01-002-2020
del 19 de mayo de 2020.

Que el Plan de Acción Institucional ha sido modificado mediante los acuerdos No. 100-
02-02-01-0008 del 22 de octubre de 2020, No. 100-02-02-01-010 del 24 de noviembre de
2020, No. 100-02-02-01-0001-2021 del 25 dé marzo de 2021, No 100-02-02-01-0006­
2021 del 27 de mayo de 202, No. 100-02-02-01-0010-2021 del 23 de septiembre de 2021,
No. 100-02-02-01-0014-2021 del 30 de noviembre de 2021, No. 100-02-02-01-0002-2022
del 17 de marzo de 2022, No. 100-02-02-01-0010-2022 del 27 de septiembre de 2022,
No. 100-02-02-01-0013-2022 del 23 de nóviembre de 2022 y 100-02-02-01-0015-2022
diciembre 14 de 2022.

Que mediante oficio radicado NO. 400-06-02-01-0406 del 5 de mayo de 2023, la
Subdirección de Gestión y Administración Ambiental solicita, solicita modificación al plan
financiero para el proyecto "3202 0900 07 Conservación y restauración de áreas de
importancia ambiental", toda vez que se firmó el acta 1 del CONVENIO MARCO

I ,
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INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL CT 2022-000632 con
EPM - Aguas Regionales, por valor $306.000.000 que se adicionan a la meta "Hectáreas
en conservación y/o restauración apoyadas con incentivos económicos u otras estrategias
en zonas de producción campesina", los recursos se incorporan para el cumplimento de
los procesos de mantenimiento dentro del programa Banco2, por lo que no hay cambios
en las metas físicas del proyecto, en consecuencia se ajusta la meta financiera del
proyecto, de la siguiente manera:

Meta financiera Adición Fuente de Total meta
Proyecto Meta física 2023 ($) financiera ($) adición financiera 2023

($)

9761 hectáreas
.

en conservación
y/o restauraciones

'

Conservación apoyadas con
y restauración incentivos ,

Donaciones
de áreas de económicos u $ 987.000.000 $ 306.000.000 del sector $1.293.000.000 ,
importancia otras estrategias privado
ambiental en zonas de

producción
campesina-

'
Total $ 987.000.000 $ 306.000.000 $1.293.000.000

Que así mismo la subdirección de Gestión y Administración Ambiental, solicita
modificación al plan financiero para el proyecto "3202 0900 02 Gestión y manejo de fauna
silvestre", toda vez que se firmó el acta 2 del CONVENIO MARCO
INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL CT 2022-000632 con
EPM - Aguas Regionales, por valor de $145.000.000, que se adicionan a las metas "1
sitio para el manejo de la disposición final de fauna silvestre mejorado" y "100% de
atención de animales valorados y atendidos", los recursos se incorporan para el
fortalecimiento y operación del sitio hogar de paso, por lo que no· se modifica la meta
física, en consecuencia se ajusta la meta financiera del proyecto, de la siguiente manera:
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Meta financiera Adición Fuente de Totalmeta
Proyecto Meta física 2023 ($) financiera ($) adición financiera 2023

($)
Un sitio para el manejo
de la disposición final de
fauna silvestre mejorado ' t

$60.000.000 $100.000.000 $160.000.000
Gestión y Donaciones
manejo de del.sector 1.

fauna silvestre privado

! 100% de atención de
\ animales valorados y'

atendidos
$300.000.000 $45.000.000 $345.000.000

1

Total $360.000.000 $145.000.000 $505.000.000

Que el presente ajuste del Plan de Acción Cuatrienal se enmarca dentro de las causales
prevista en el artículo 7 del Acuerdo 100-02-02-01-0002-2020 del 19 de mayo de 2020, en
lo que corresponde al numeral 3 de las causales de Orden Financiero y al Parágrafo del
mismo artículo; por lo tanto.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo Segundo del Acuerdo 100-02-02-01-0015­
2022 diciembre 14 de 2022 "Por medio del cual se ajusta el Plan de Acción Institucional
"Desde el páramo hasta el Mar, construimos el desarrollo sostenible regional' 2020-2023,
Vigencia 2023 el cual quedará así:

PLAN FINANCIERO 2020 - 2023 AJUSTADO A 25 DE MAYO DE 2022 -
TOTAL

CÓDIGO CONCEPTO 2020 2021 2022 2023 2020 ­ % PART.
2023

Inicial Modificado
1 Ingresos 21.391 30.114 24.380 20.715 21.166 97.051 100%

1.1 lnaresos Corrientes 18.413 27.784 20.185 20.622 20.622 87.004 89,65%
1.1.01 lnaresos tributarios 5.323 6.100 6.772 7.224 7.224 25.419 26, 19%
1.1.01 .01 Impuestos directos 5.323 6.100 6.772 7.224 7.224 25.419 26,19%
1.1.02 lnaresos no tributarios 13.090 21.684 13.413 13.398 13.398 61.585 63,46%
1.1.02.01 Contribuciones 538 612 757 708 708 2.615 2,69%
1.1.02.02 Tasas y derechos 3.940 5.237 4.525 5.852 5.852 19.554 20,15%administrativos

1.1.02.03 Multas, sanciones e . 286 380 286 475 475 1.427 1,47%intereses de mora

1.1.02.05 Venta de bienes y 843 821 891 1.167 1.167 3.722 3,84%servicios

1.1.02.06 Transferencias 7.483 14.634 6.954 5.196 5.196 34.267 35,31%corrientes
1.2 Recursos. de capital 2.978 2.330 4.195 93 544 10.047 10.35%
1.2.05 Rendimientos 90 94 93 93 93 370 0,38%
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PLAN FINANCIERO 2020 - 2023 AJUSTADO A 25 DE MAYO DE 2022 -
TOTAL

CÓDIGO CONCEPTO 2020 2021 2022 2023 2020 ­ % PART.
2023

Inicial Modificado
financieros

1.2.05.02 Depósitos 90 94 93 93 93 370 0,38%

1.2.08 Transferencias de 1.478 1.987 1.046 ­ 4.511 4,65%caoital -
1.2.08.01 Donaciones 630 ­ 734 ­ - 1.364 1,41%
1.2.08.01.003 Del sector privado 630 - 734 451 1.815 1,87%

1.2.08.01.003.01 No condicionadas a la 630 734 451 1.815 1,87%adouisición de un activo

1.2.08.06 De otras entidades del 848 1.987 311,8 3.147 3,24%aobierno aeneral -

1.2.08.06.002 Condicionadas a la 848 1.987 311,8 3.147 3,24%
adouisición de un activo

1.2.10 Recursos del balance 1.392 ­ 1' 2.832 4.224 4,35%
1.2.10.02 Superávit fiscal . 1.392 2.832 4.224 4,35%

1.2.13 Reintegros y otros 18 249 224 491 0,51%recursos no apropiados
1.2.13.01 Reintearos - 49 90 139 0,14%
1.2.13.02 Recursos no apropiados 18 200 134 352 0,36%
TOTAL GENERAL 21.391 30.114 24.380 20.715 21.166 97.051 100,00%
PAC
DESTINADO A -
INVERSIÓN 14.353 23.808 17.599 13191 13642 69.402 71,51%

-
DESTINADO A 7.038 6.306 6.778 6312 6.312 26.434 27,24%FUNCIONAMIENTO
DESTINADO
SERVICIO DE LA - - 3 1211 1.211 1.214 1,25%
DEUDA t

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo Tercero del Acuerdo Corporativo No.100-02-
02-01-0015-2022 diciembre 14 de 2022 "Por medio del cual se ajusta el Plan de Acción
Institucional Desde el páramo hasta el Mar, construimos el desarrollo sostenible regionaf
2020-2023, en relación con la meta financiera vigencia 2023, el cual quedará así:

METAS FINANCIERAS DEL PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL 2020 - 2023 (En
millones de pesos)

Total POAI POAI POA POAI

PROGRAMA/ CONCEPTO PAi 2023
PROYECTO 2020­ 2020 2021 2022 Inicial Modificado2023

INVERSION 67.836 14.550 22.704 17.391 13.191 13.642

3201900 FORTALECIMIENTO DEL DESEMPENO 2069 300 481 888 400 400AMBIENTAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS
' 1 Provecto 1. Producción sostenible de los sectores · 978 130 310 338 200 200

2 Proyecto 2. Fortalecimiento de negocios verdes 791 170 171 250 200 200sostenibles
Proyecto 3. Diagnóstico de la calidad del aire en los '11 ¡ centros urbanos del eje bananero, jurisdicción de 300 o o 300 o o
CORPOURABA, Departamento de Antioquia - FCA

3202900 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS 25.484 3.824 11.416 6.099 2.347 2.798SERVICIOS ECOSISTÉMICOS
1 Proyecto 1. Mejoramiento de la gestión de las áreas 1.435 140 245 700 350 350protegidas regionales declaradas por la Corporación
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PROGRAMA/
PROYECTO

CONCEPTO
Total
PAi
2020­
2023

POAI POAI

2020 2021

POA

2022

POAI
2023

Inicial Modificado

2

3

4

5

INVERSION
Provecto 2: Gestión y maneio de fauna silvestre
Proyecto 3: Implementación del Pían de manejo de
Ecosistemas de estratégicos- Paramos.
Proyecto 4. Acciones en Ecosistemas de la cuenca del
Atrato
Proyecto 5. Conservación y restauración del bosque
bajo el esquema de PSA Etnias en jurisdicción de
CORPOURABA - FCA

67.836
2.360

1.819

471

1.418

484

30

1.418

324

o

o

17.391
500

560,8

241

o

13.191 13.642
360 505

450 450

200 200

o o

478 517
14.550 22.704

6
Proyecto 6. Implementación de. acciones para la
recuperación ambiental de la cuenca del rio Atrato en
jurisdicción de CORPOURABA - Antioauia - FCA

838 o 838 0 o o
7

8

9

Proyecto 7. Conservación y restauración de áreas de
importancia ambiental
Conservación del área de captación de las cuencas y
microcuencas hidrográficas abastecedoras, de
acueductos del municipio de Turbo, Departamento de
Antioauia. FONAM

2.203 0 2.203

0 799

2134

o

1363

987

o
. .

o

1293

o

o

7.959 1.274 2.271

Mantenimientomanual y mecánico de los afluentes del
río León y caños colectores en jurisdicción de 2.162
CORPOURABA, Departamento de Antioauia. FONAM

12
Restauración de Áreas de Importancia estratégica en
la Serranía de Abibe jurisdicción de CORPOURABA- 4.219
Departamento de Antioauia - FCA

4.219 o o
16

3203900

2

3

4

Formulación de herramientas e instrumentos de
planificación en las áreas protegidas de jurisdicción de
CORPOURABA, Antioquia - FCA
GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO
Proyecto 1. Formulación e implementación de
instrumentos de manejo y planificación del recurso
hídrico
Proyecto 2. Estudio hidrogeológico de la cuenca del rio
San Juan, Departamento de Antioquia - FCA ­
Proyecto 3. Formulación del PM de la microcuenca Rio
Mulaticos - FCA
Proyecto 4. Aplicación de la Guía técnica de criterios
para el acotamiento de las rondas hídricas jurisdicción
de CU- FCA

600

1.968

1.209

502

990

528 332

1.209

502

990

600

4.838

650

o
5.921

458

o
5.921

458

23778 6.621 6.398

5 Proyecto 5. Administración y gestión del recurso
hídrico superficial y subterráneo 3.736 679 996 1208,9 852 852

6
7

3204900

3

3205900

2

3206900

2

Proyecto 6. Descontaminación del recurso hidrico
Proyecto 7. Fortalecimiento de laboratorio
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO
AMBIENTAL
Proyecto 3. Gestión y Consolidación de los sistemas
de información (SIG y TICs)
ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL
Proyecto 1. Fortalecimiento de los instrumentos de
planificación v ordenamiento Ambiental
Proyecto 2. Gestión Ambiental Urbana y rural
GESTION DEL . CAMBIO CLIMÁTICO PARA UN

'DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL
CLIMA ­
Proyecto 1. Estrategias para disminuir emisiones de
carbono
Proyecto 2. Estrategias de Adaptación y Gestión del
Riesao

12.794
2.579
1338

1.338
1921
901

1.020

2961

1.219

1.030

3.274
648
250

190

250

210

150

3.234
627
298

211

270

248

255

2.329 •
650
400

400

600
300

300

906

551

355

3.957
654,1
390

390

400
200

200

480

210

270

I

3.957
654,1
390

390

400
200

200

480

210

270

440 481
250 298-

360 1.215


